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BOEITIII EXTRAORDIHARm
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
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para la recaudación del trimestre de Octubre á Diciembre del impuesto personal, 
creado en sustitución de la contribución de consumos por decreto del Gobierno de 
la Nación de de Octubre de 1868.

DECUETO EXPEDIDO POU EL GOBIERNO PROVISIONAL,

sonal, continuará por ahora cobrándose en la misma forma.
Art 15. Cuando en alguna localidad se demuestre la imposibilidad material de 

recaudar el nuevo impuesto en la forma establecida, el Gobierno podrá autori zarlu 
para suplirlo por los medios que proponga.

Para este caso el Ayuntamiento ccnvocará una Junta de contribuyentes tres veces 
mayor que el número de sus individuos, y formada de la siguiente manera: una ter
cera parle de los contribuyentes que paguen las mayores cuotas; otra de los que 
paguen la cuota media, y otra de los que paguen cuotas mínimas, lodos designados 
por la suerte. El acta de esta Junta acompañará al acuerdo «pie se someta al Gobierno.

Art. 16. Por el Ministerio de Haciéndase dictarán las órdenes é instrucciones 
oportunas para llevará efecto el presente decreto.

Madrid 12 de Octubre de 1868.—El Ministro de Hacienda, Laureano Figucrola.

Instrucción provisional para la recaudación del trimestre de Octubre á Diciembre del wvpues'o personal.

s ’en 12 de Octubre de 18G8, estableciendo el impuesto personal en sustitución do 
la contribución de consumos.

—

Artículo l.° Queda suprimida en toda la Península é islas adyacentes la contri
bución de consumos, para el Tesoro, para las provincias y para las municipalidades.

Esta contribución no podrá restablecerse bajo ningún concepto, por las autorida
des provinciales ó municipales, para cubrir el déficit de su presupuesto.

Arl. 2 ° Se establece en sustitución de la anterior contribución, un impuesto de 
repartimiento que pagarán, sin excepción de clase ni fuero, todas las personas de 
ambos sexos, mayores de 14 años, con arreglo al último censo de la población. 
Las cuotas se fijarán según la importancia de la localidad.

| Art. 5.° Para los -efectos del articulo anterior se considerará la población divi
dida en tres clases.

1 .a Poblaciones basta 2.000 almas
2 .a Desde 2.000 hasta 12.000.
5 .a De 12.000 en adelante.
Cada una de las clases de la población se subdividirá en tantas categorias como 

crea conveniente la Administración para la mayor equidad en el repartimiento.
I Para lijar las cuotas individuales se tendrá en cuenta: primero: el alquiler real 
que pague el cabeza de familia, ó el calculado, si ocupa casa propia; segundo, el 
húmero de individuos que constituyen la familia, inclusos los criados ó huésnedes

Art. I-0 Todos los Ayuntamientos que en el año actual han venido haciendo efecti
vo el importe do su encabezamiento de consumos, por el medio de repartimiento, 
continuarán^verificándolo de la misma manera en el trimestre actual que concluye en’ 
fin de Diciembre, enln gando su importe en tesorería en los plazos marcados, y 
por cuenta del impuesto personal que ha sustituido á aquella contribución.

Art. 2.° Los Ayuntamientos de capitales ó de pueblos que, encabezados con la Ha
cienda, recuadaban la suprimida contribución de consumos por los medios de admi
nistración municipal, conciertos ó encabezamientos parciales ó gremiales, ó arriendo 
total ó por especies con venta libre ó esclusiva, verificarán la recaudación del im
puesto personal, creado por el Gobierno provisional de la Mcion en suslilurion del su
primido de consumos por Decreto de 12 de Octubre de este año, y procederán desde 
luego al repartimiento de una cantidad igual á lacuarta parte del cupo de su encabe
zamiento actual de consumos, sujetándose a las reglas que se establecen en los artí
culos siguientes. , ,
Art. 5.° Las capitales en que la Hacienda recauda directamente ó poradministracion 

la suprimida contribución, repartirán por el impuesto personal una cantidad igual al 
importe de lo recaudado en el trimestre de Octubre á linde Diciembre del año último 
por derechos del Tesoro.

Art. V Las capitales y pueblos arrendados directamente por la Hacienda, reparti
rán una cantidad igual á la que en el mismo trimestre de Octubre a fin de Diciembre 
hubiese recaudado el Tesoro en el último año en que hubieren estado cncabezades
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SUPLEMENTO
Al MLETIN BXTI¡AeB»IMMO AÍIIEÜ» 175.

La administración de Hacienda pública de la provincia al publicar por medio de 
este Boletín el precedente decreto é Instrucción provisional, en cumplimiento de su 
imperioso deber, no puede prescindir de llamar la atención de los municipios hacia 
el servicio de que se trata para que convencidos de su importancia, procedan con 
la mayor urgencia á ejecutar los repartimientos por lo que hace al importe del cor
riente trimestre del impuesto personal creado, cuyo medio de contribuir lleva en 
sí incuestionablemente condiciones mas acept i bles y ventajosas que la estinguida con
tribución á que reemplaza. En esto concepto espera la misma confiadamente, que á 
fin de que el Tesoro no carezca de los recursos indispensables para atender con re
gularidad á las perentorias obligaciones que le afectan, se apresurarán á dar una 
prueba mas de. su celo en favor del servicio público, desplegando la mayor actividad 
en las operaciones necesarias para llevar á efecto los repartimientos indicados, con
sultando a esta oficina con premura para la resolución que proceda, cualquiera duda 
que pudiera surgir.

Los municipios á quienes comprenda el articulo 14 del Decreto y el 1." de la Ins
trucción provisioml insertos en esto Boletín, harán entrega en la Tesorería de la 
provincia en el presente mes del importe que en el mismo corresponde al Tesoro, 
teniendo presente todos los Ayuntamientos que está acordado por la Excma. Diputas 
cion provincial y aproba ¡a por el Gobierno la rebaja del 90 por 100 que para su- 
atenciones del presupuesto corriente había recargado sobre la estinguida contribución.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1868—Marco Antonio Galindo.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el preámbulo que precede al decreto del Gobierno provisional del 28 del mes 
último, pueden convencerse los ciudadanos todos, del triste estado á que han dejado re
ducida la Hacienda pública las funestas Administraciones pasadas.

Cuatro meses lleva do. ejercicio d presupuesto do este año económico y ya resulta 
un déficit de cerca de DOS MIL QUIXIEiVTOS MILLONES. A continuar el mismo 
despilfarro, en breve tiempo se viera .a Nación victima de la más espantosa catástrofe, 
efecto de la inevitable bancarrota que hubiera hecho á nuestra querida Patria el ludi
brio de todos los países civilizados del mundo.

Por fortuna, la gloriosa Revolución iniciada en Cádiz y llevada á tan feliz término 
nos há salvado ¡leí precipicio á cuyo borde nos arrastró tan desatentado gobierno. Aun 
es posible la reparación do tantos males, con tal que en todos haya abnegación y pa
triotismo.

El Gobierno provisional al hacerse cargo de tan triste herencia, se vé en la necesi
dad apremiante de reparar déla manera menos sensible tan graves males, tan escan
dalosos desafueros. Se vé, pues, en la disyuntiva de desatender las más sagradas obliga
ciones, ó deescitar el patriotismo general, no para imponer nuevos sacrificios, sino 
para recomendar y hacer comprenderá los contribuyentes que soporten por ahora con 
patriótica resignación los que sobre ellos pesaban, indispensables para no dejar abando
nados al azar los destinos de la Pátria-, para que no se hunda desde luego el grandioso 
edificio que sobre las ruinas del antiguo acabamos de levantar. Si hiciese lo 1el Go
bierno provisional faltaría á la confianza que en él ha depositado la Nación. Lo 2.°, es lo 
acertado, lo justo, lo patriótico, lo conveniente. Es, pues, preciso que los ciudadanos 
mediten bien acerca déla critica situación en que nos hallamos, que comprendan que 
cuanto más grande es una conquista, mayoies son los sacrificios que hay que hacer 

para conservarla. Es fuerza do que lodos se persuadan de que sin recursos para go
bernar no hay Gobierno posible. Que si accidentalmente no so sigue pagando con es
pontaneidad lo que violentamente exigía el gobierno anterior, sin perjuicio del alivio 
que pueda procurarse: según el patriótico acuerdo de la Excma. Diputación provincial 
por lo que respeta al 90 p ir 100 recargado en la contribución do consumos ya extin
guida, continuara el descrédito nocional, parque quien no paga no tiene crédito, nos 
faltaría la fuerza moral qae se han apresurado á prestarnos con su reconocimiento las 
naciones extrangeras, sin la cual, y el decidido apoyo del pueblo liberal español, cae
ríamos tal vez para no levantarnos jamás en la fangosa sima del despotismo, do la que 
nos ha sacado el triunfo do la Revolución, triunfo inútil si no acudimos todos con la 
unión más compacta á sostenerlo-, sin > n >s agrupamos lodos en su derredor, prodigán - 
dolé nuestra voluntad, nuestras fuerzas, nuestros recursos.

Ahora bien; habitantes de esta provincia-, contribuyentes que pagabais por reparti
miento la odiosa contribución do consumos; luchaba entre mi sentimiento y el deber 
de obligaros á seguir pagando en la misma forma que tanta violencia os hacía. Em
pero con gran satisfacción vuestra y mía nos vemos libres de este conflicto, gracias 
á la Excma. Diputación provincial y al Gobierno que tan solicitóse muestra aproban
do todo lo que es conveniente a sus administrados.

La Diputación provincial con el patriotismo que la distingue ha rebajado de su 
presupuesto en alivio de los pueblos el «noventa por ciento» que había recargado en 
la contribución de consumos, cuya canti lad relativamente ingresarán de menos en 
lo sucesivo los Ayuntamientos de esta provincia.

El Gobierno provisional aprobando tan acertado acuerdo, me autoriza para que 
entendiéndome con los Ayunlami -utos que cobraban por reparto la contribución de 
consumos exija solo da estos el cupo con (pie contribuían para el Tesoro, el que debe
rán ingresar en la caji de provincia por lodo el presente mes-, y en cuanto á los me
dios de exacción pulrán adoptar con mi asentimiento, el que Ies parezca menos gra
voso, mas adecuado y de mas fácil ejecución. Reducido por tanto el ingreso casi á una 
mitad, abrigo la confianza de que los Ayuntamientos se apresurarán á ponerse de 
acuerdo conmigo y á ingresar sus respectivas cuotas con la urgencia que reclaman 
las imperiosas y apremiantes atenciones del Estado. Esto sin perjuicio de cumplir 
con prontitud cuánto so disp me en el Decreto del 12 del mes último y la Instrucción 
provisional, para su ejecución del 27 del mismo, cuyos interesantes documentos se 
publican en el Boletín extraordinario del día do hoy.

Confio en que lodos los Ayuntamientos de la provincia cumplirán exactamente con 
lo que se los previene. Todos se encuentran hoy en igual caso por lo que respeta al 
repartimiento del nuevo impuesto personal; sin más deferencia que los que habían de 
seguir cobrando y pagando por los repartimientos de consumos, en cambio de la ve
jación de que se ven libros, tienen que ingresar algunos dias antes el cupo para el 
Tesoro á cuenta del reparto difinilivo del nuevo impuesto.

No olviden ni l >s Ayuntamientos ni los contribuyentes, que su responsabilidad se
ría inmensa de no acatár las resoluciones del Gobierno. El no soportár por algún 
tiempo cargas menores que las que les obligaban á llevar las Administraciones pasa
das, para sostener su ominoso yugo; tal vez pon Iría en peligro de echar á pique la 
la grande obra de nuestra regeneración política y social á costa de tantos sacrificios 
levantada, y se eclipsaría entonces para siempre la hermosa aurorado la Libertad, que 
en nuestra Nación heroica brilla hoy en todo su maguido explendor.

Zaragoza 4 do Noviembre do 1868.—El Gobernador, Angel Gallifa.

Imprenta de Antonio Galliía.




